
/. MUNICIPALIDAD DE QUINTERO

DECRETO ALCALDICIO Nf 00491

QUINTERO, 2 1 F P R . 2012

VISTOS:

1. El Convenio de Colaboración Técnica y Financiera suscrito con fecha 15 de
diciembre de 2011, entre la Ilustre Municipalidad de Quintero y el Servicio
Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol,
para la implementación del Programa "SENDA Previene en la Comunidad";

2. La Resolución Exenta N ° 440, de fecha 9 de febrero de 2012, del Ministerio del
Interior, que aprueba el Convenio citado precedentemente;

3. Considerase como parte integrante del presente convenio lo siguiente:
a) "Orientaciones Generales para la Selección y Evaluación de los

Profesionales y Técnicos del Programa SENDA Previene en la comunidad
2011",

b) Orientaciones para la Gestión 2012 "

4. Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades;

DECRETO

APRUÉBASE, en todas sus partes el Convenio de Colaboración Técnica y Financiera
suscrito, con fecha 11 de diciembre de 2011, entre la Ilustre Municipalidad de
Quintero y el Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de
Drogas y Alcohol SENDA; para la Implementación del Programa SENDA Previene en
la Comunidad y que consta de veinte cláusulas.

La Unidad Técnica encargada de velar por la adecuada ejecución del Programa es la
Dirección de Desarrollo Comunitario.

Anótese, comuniqúese, cúmplase y archívese.
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SECRETARIA MUNICIPAL dLCALDE(S)

Distribución:
1. Alcaldía
2. Secretaría Municipal,
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